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Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de lnformes y Evaluaciones Externas

Anexo F

Posición lnstitucional

Secretaría de Desarrollo Agropecuario
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Nombre del programa evaluado: Programa Rescate del Campo y Visión del Mar, ejercicio 2023

1. comentarios Generales
En cumpl¡m¡ento al Programa Anual dé Evaluación 2023, se real¡zó la evaluación de Diseño al Pro8ramá presupuestario (Pp) 024 "Rescate del Campo y

Visión del Ma/, consist¡ó en la descr¡pa¡ón de s¡ete temas con 30 preguñtas que se emplean tomando como referencia la metodoloEía de CONEVAL, con

la finalidád de proveer ¡nformación que retroalimente su diseño, gest¡ón y resultados.

En ese sentido, de conformidad con los Térmiños de Referenc¡a, en el informe se presentaron los resultados de lás preguntas correspond¡entes del 01 al

30, la calificáción corresponde a 3.9 de 4.0, es decir, correspondería á un total de 97.5 puntos de 100 (solo se calificaron las preSuntas que cuentan con

un nivelde calificación 1a 4).

Con báse eñ los estudios de gabinete reálizados a los documentos presentádos por parte de las unidades responsables del Pp 024 y conforme a la

¡nformación de domin¡o públ¡co, se prec¡só los elementos necesarios para responder las tre¡nta preguñtás contenidas en los 5iete apartados de la
metodología señalada por el CONEVAL, por Io que podemos afirmar las siguientes conclusiones:

- Derivádo de lá ¡nformación presentada por los responsables de¡ Pp 024, se ¡dentif¡có que el proErama cuentá con un diagnóst¡co que just¡flca la

creación del m¡smo.
- El programa cuenta con una MlR, en la cual, se ¡dent¡f¡có el fin, propósito, componentes y act¡vidades del m¡smo.

- El programá contr¡buye a las metas y objetivos estataly nac¡onal, alestárál¡enado a los mismos.

- El programa t¡ene identif¡cado a su población potenc¡aly objetivo.
- El programá cuenta con Reglas de Operación, los cuales, hacen referenciá de los procedimientos para lá selecc¡ón de los beneficiarios.

- El programa cuenta con Padrón de Benefic¡arios, los cuales, están publicados en lá Plataforma Nacional de Transpárencia para 5u consulta.

Derivado de los resultados presentados anteriormeñte, se concluyó que lá eváluación final presenta una cálificac¡ón de 3,9 de 4.0, es decir,

corre ndería a un total de 97.5 puntos de 100. Por ello, así mismo el Pp 024 presenta oportunidades de ora
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2. Comentarios Específicos

A continuación, se presenta la valoración de los s¡ete temas que se emplean tomando como referencia la metodología de CONÉVAI, de esta evaluación:

1) Just¡ficac¡ón de lá creac¡ón y del d¡seño del proBr¿ma: Cuenta con un d¡agnóstico, el cual, justif¡ca la creacióñ y diseño del m¡smo (árbol de objetivo,

árbol del problemá, población objetivo, etc.).

2) Contr¡bución a las metás y objetivos estatale5 y nac¡onáles: En su d¡agnóstico, def¡ne las metas específ¡cas y su al¡neac¡ón de las metas del m¡smo con

los objetivos nacionáles mediante el PND y PED.

3) población potenc¡al, objet¡vo y mecan¡smos de ele8¡bil¡dad: Cuenta con un diagnóstico, el cual, def¡ne la poblacióñ potencial y objet¡vo a atender,

ásim¡smo, el programa cuenta con Reglas de Operación como mecanismo de elegibilldad.
4) padrón de beneflciarios y mecán¡smos de atención: El pro8ráma cuenta con padrones de beneficiar¡os, los cuales, recában la információn de los

mismos en bases de datos, sin eñbargo, no se ¡dentificaron mecanismos de atención.

5) Matriz de lnd¡cadores para Resultados: El Pp 024 cuenta con una MlR, contiene def¡nido el f¡n, propós¡to, componentes y act¡vidádes del Programa,

6) Presupuesto y rendición de cuentas: La información generaly ávances se encuentra públ¡co en el portal nacional de transparenc¡a para su consulta.

7) Complemeñtar¡edades y coincidenciás con otros programas federales y/ o acciones de desarrollo soc¡ál: Las actividades del Pp 024 y las adividades del

Programá de Fomento a la Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura" de la Secretaria de ABricultura y Desarrollo Rural (SADER), no presentan

duplicidad, al enfocarse a diferentes f¡nes y son complementarios dedvado a que fortalecen el sector agropecuario, pesquero y ácuícola.

Como se mencionó anteriormente, lá váloración flnal fue 3.9, el diseño del Pp 024 5e considerá ádecuado debido a que cuenta con los elementos

necesários que perm¡ten coñocer el problema público a atender, ásfcomo la justif¡cación de su creación e ¡mplementac¡ón, debido a que las bases de su

creac¡óñ se encuentran deb¡dañeñte fundamentadas en su diagñóstico. S¡n embargo, el progÉma puede ser robustecido mediante la apl¡cac¡ón de

aspectos suscept¡bles de mejora.

Principales recomendaciones a considerár como pos¡bles Aspectos susceptibles de Meiora (ASM):

- publicar el D¡agnóst¡co del prográma en las pág¡nas web oficiáles de lá Secretaría de Desarrollo Agropecuario e lnstituto de Pesca y Acuacultura

del Estado de Campeche para el conocimiento de la población en general. En cual se puede eñcontrar en la página of¡ciál de la SDA

https://sda.camoeche.eob.mltransoarencia/, po¡ lo que tlo te cons¡deErá como una AsM.
- Capac¡tar al personal de los entes públ¡cos encargados del desarrollo del programa. Está recomendación no espec¡fica clárámente qué tipo de

cápacitación recomienda, s¡ del tipo productivo o metodológ¡co. Por ser una recomendac¡ón muy ambigua no se considerará como una ASM.

- Contár con el apoyo de la Secretárla de Administración y Finanzás (SAFIN) para conocer la dispon¡bil¡dad financiera para el desarro¡lo del

pro8rama. Recomendación clasificada en la evaluación como amenaza¡ está fuera de nuestro coñtrol. Siñ embargo, todos los áños SAFIN

proporc¡ona el techo financ¡ero á las Dependenc¡as para el desarrollo de los programas operat¡vos anuales, en cuanto a la dispon¡bil¡dad

f¡nanciera suficiente, depende de muchos factores externos, por lo que ño se considerará como una ASM para la Dependencia.

Generar un mecanismo de depuración y actualización pa ra el Padrón de Beneficiarios. Esta recomendación se considerará como una ASM.
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Actual¡zar anualmente las Reglas de Operacióñ del Programa para fortalecer los mecáñismos de atención y entrega de apoyos. Actualmeñte lás

re8lasdeoperac¡óndelo5programa5delasDAsepuedenencontrarenel5i8u¡entelink.@.Po]loque
no se consideÉrá como una ASM.
Corre8ir la redacción, para el caso de la SDA, de sus cuátro componentes del Pp 024, que no curñplen coñ la estructura señalada en la Guía para la

Construcción de la Matriz de lnd¡cadores para Resultados (Componente = Productos o Seavic¡os proporcionádos + Verbo en Part¡c¡p¡o pasado).

Esta recomendac¡ón se conslderará como una ASM, las modificac¡ones se aplicarán para el Programa Operátivo Anual 2025.

Generar un procedim¡ento para fomentar la part¡c¡pac¡ón ciudádána en la toma de dec¡siones públ¡cas, recomendac¡ón clasificada como

amenaza, en el caso de no contar con el fomento de la párticipac¡ón ciudadana en la toma de decisiones públicas. Al respecto. al in¡c¡o del

sexen¡o el Gob¡erno del Estado, realizó un foro de participac¡óñ ciudadana donde se orig¡naron los diagnóst¡cos que dieron como resultado la

elaborac¡ón del Plan Estatal de Desárrollo 2021-2027, donde la ciudádaníá sea part¡c¡pe de este PED. Así mismo, en el 2023 se hizo el grán "Foro
de todos" de partic¡pác¡ón a¡udádana realizado por el Gobierno del Estado. Por lo anter¡or, se concluye que se están realizando accioñes

¡mportantes para que está amenáza no se cumpla, por lo que no se cons¡derará como una ASM.

3. Referencias a las Fuentes de lnformación Utilizadas

lnformes, reportes, documentos de planeación, instrumentos normativos, informes en materia de gasto.

4. Referencia a las Unidades que participan en su elaboración
Titular de la Dependencia
Dirección General de Fomento Agrícola

Dirección General de Atención a Productores y Programas de Desarrollo Agropecuario

Dirección General de Fomento Pecuario

Dirección General de Sanidad

Dirección de apicultura
Dirección de Planeación
Dirección del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Campeche

Dirección de Desarrollo Ganadero

Dirección de Unidades de Desarrollo Agropecuario
Unidad de asuntos Jurídicos
Unidad administrativa
Secretaría Técnica
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5. Nombre y firma de los Responsables de la Opinión lnstitucional

Nombre y Firma del Responsable del Programa
Lic. Marcial Bojórquez Hernández

éryF
Nombre y Firma del Enlace de Evaluación
L.l. Amparo Mercedes DzulSierra. Enlace de Evaluación de SDA

Nombre y Firma del Responsable de la Programación y Presupuesto
Lic. Marcial Bojórquez Hernández

Otros (Especifique)

Nombre y firma Revisó
Lic. Alejandro Manzanilla Casanova

Director de Planeación de SDA
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